
 

PASOS A SEGUIR PARA ELABORAR EL ACUERDO ACADÉMICO 

 

PRIMER PASO: Contactar con la universidad de destino 

Antes de elaborar el acuerdo académico debe contactar con la universidad de destino para que 

te proporcionen un archivo o un enlace en el que figuren las asignaturas que puedes escoger y 

en qué cuatrimestre se imparten. 

SEGUNDO PASO: Elegir las asignaturas 

A la hora de elaborar el acuerdo académico debe tener presente: 

1. El cuatrismestre en el que se imparten las asignaturas tanto en la Facultad de 

Comunicación como en la Universidad de destino, sobre todo si su estancia va a ser de un 

solo cuatrimestre. 

2. El valor en créditos de las asignaturas que desea cursar en la Universidad de destino, ya 

que ha de ser similar al de las asignaturas de las que se va a matricular en Sevilla. De tal 

manera que: 

a. Asignaturas de 10 a 12 créditos en el país de destino → se convalidarán por 2 

asignaturas de 6 créditos en la FCOM, que deben pertenecer a la misma área de 

conocimiento: área de historia; área de redacción; área de periodismos 

especializados; área de documentación, etc. 

b. Asignaturas de 5 a 9 créditos en el país de destino → se convalidarán por 1 

asignatura de 6 créditos en la FCOM. 

3. Se pueden incluir en el acuerdo académico asignaturas básicas, obligatorias y optativas, 

que guarden relación de contenido con las asignaturas que se quieran cursar en la 

universidad de destino. La misma regla es de aplicación para la/s asignatura/s 

suspendida/s en la Universidad de Sevilla, siempre y cuando no estén extinguidas. 

IMPORTANTE: Los acuerdos académicos no se autorizarán hasta que 

las asignaturas elegidas en destino sean afines a las asignaturas de 

origen. 

4. Dado que las asignaturas impartidas en algunas universidades de destino con las que 

tenemos convenio no guardan apenas similitud con las cursadas en nuestra Facultad, se 

recomienda al alumno convalidarlas por «Créditos optativos cursados en movilidad». Así 

evitará problemas de convalidaciones. Dichos créditos se restarán de los créditos 



optativos que el alumno debe cursar obligatoriamente para concluir sus estudios de 

Grado (54 en el caso del Grado de Periodismo; 66 en el caso de los Grados de 

Comunicación Audiovisual y de Publicidad y Relaciones Públicas, y, asimismo, 66 en el caso 

del Doble Grado en Periodismo y Comunicación Audiovisual). 

5. Los cursos y asignaturas de idiomas no tienen equivalencia con ninguna de las asignaturas 

de los Grados impartidos en la Facultad de Comunicación, por lo que no pueden figurar 

en el acuerdo académico. El alumno que, libremente, desee realizar estudios de idioma 

en la Universidad de destino, puede incluirlo, tras concluir la carrera, en su solicitud del 

SET (Suplemento Europeo al Título), que se gestiona a través de la Secretaría de la Facultad 

de Comunicación. 

6. Asimismo, los TFG (Trabajos de Fin de Grado) y las prácticas en empresa, puesto que 

muchas universidades de destino no contemplan su matriculación, no pueden figurar en 

el acuerdo académico.  

TERCER PASO: Cumplimentar la solicitud de acuerdo académico 

Una vez elegidas las asignaturas que va a cursar fuera, debe rellenar el modelo de acuerdo 

indicado por la Universidad de destino o subirlo a la plataforma de dicha universidad (según te 

soliciten). 

Asimismo, deberá cumplimentar el acuerdo académico que le solicita la Universidad de Sevilla. 

Para ello, debe entrar en SEVIUS [ https://sevius.us.es/ ]:  

MI PERFIL → DATOS ACADÉMICOS → DATOS DE MOVILIDAD 

 

https://sevius.us.es/


 

 

 



 

A la hora de cumplimentar el acuerdo tenga en cuenta cómo ha de hacerlo: 

 

 

El acuerdo académico no se validará mientras no cumpla los criterios 

académicos especificados en el anterior apartado. 

 

 

 



CUARTO: Firma del acuerdo académico y envío 

 

Cuando el Vicedecanato de Movilidad reciba su acuerdo académico a través de 

la plataforma SEVIUS, lo revisará y, si está todo correcto, lo validará y ya podrá 

procederse a su firma. 

El alumno deberá enviar el acuerdo académico validado a la vicedecana de 

Movilidad y RR.II. 

 

Una vez que el acuerdo de estudios esté firmado por el alumno, por el Vicedecano de Movilidad 

de la Facultad de Comunicación de Sevilla y por el Coordinador de la Universidad de destino, el 

alumno deberá remitirlo a la Secretaría de la Facultad de Comunicación (fcom1@us.es) y al 

Centro Internacional de la Universidad de Sevilla (movilidad@us.es) . 

El acuerdo aceptado por las tres partes implicadas (estudiante, centro de origen, y centro 

público) tendrá carácter oficial y solo podrá ser modificado en el plazo de 30 días naturales (un 

mes) desde el inicio del semestre de estudio. 

 

El último acuerdo validado en SEVIUS y firmado por las 

tres partes será el acuerdo oficial vinculante. 
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